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28 Son muchas las labores realizadas desde las instituciones relacio-
nadas al sector de la salud, quienes de manera comprometida 
suman esfuerzos para brindar al país no solo bienestar sino la 
seguridad de avances permanentes en la materia, los cuales garan-
ticen el cuidado de la población. Un ejemplo de ello es la Sociedad  
Mexicana de Salud Pública, organización civil sin fines de lucro que 
mediante sus trabajos incide en la salud de la población mexicana 
a través de estrategias de promoción; control de enfermedades; 
abogacía en el área de políticas públicas, entre otras acciones. En 
exclusiva para “Protección de los Derechos del Consumidor” la So-
ciedad Mexicana de Salud Pública respondió una entrevista donde 
se puede evidenciar la importante gestión de la organización. 
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A ctualmente, se está trabajando en el mejora-
miento de los servicios de salud en conjunto 
con instituciones como la Cofepris, el Instituto 
Mexicano del Seguro Social, el Instituto de 

Seguridad y Servicios Sociales de los Trabajadores del  
Estado, el Gobierno en general y organizaciones sin áni-
mo de lucro que aportan en gran medida a la consecución 
de los logros alcanzados.

Los actores de dichas intervenciones, trabajan en 
la creación de nuevos proyectos; fortaleciendo re-
laciones internacionales, implementando nuevas 
tecnologías, gestionando sistemas de protección e 
incluso brindando apoyos académicos al sector con 
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capacitaciones y contenidos especializados dirigidos 
a los profesionales de la salud. 

Los representantes y colaboradores de todas las insti-
tuciones, también están comprometidos con la labor, 
con el único objetivo de optimar los servicios sanitarios, 
encaminando esfuerzos para garantizar el cumplimiento 
de los derechos de la población. 

Por su parte, la Secretaria de Salud con el apoyo del 
sector privado trabaja en sincronía para asegurar la 
eficacia del sistema de salud. Lo más importante es  
proyectar nuevas políticas públicas que certifiquen a 
México con calidad sanitaria. 
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Salud, 
Tema Fundamental en la   
Cuarta Transformación

Al inicio de su gira por Chiapas, el Presidente de la República fue acompañado por 
el titular del IMSS para fortalecer el sistema de salud y seguir reafirmando el gran  
compromiso con este importante sector. 

D
urante la gira realizada por el Presidente 
de México, Andrés Manuel López Obrador 
en Chiapas; Zoé Robledo, director general 
del Instituto Mexicano del Seguro Social 

(IMSS), resaltó que el Primer Mandatario ha men-
cionado en todo momento que por el bien de todos 
prevalece la población vulnerable: “eso también es en 
la salud, así como no puede haber un pueblo pobre 
con un gobierno rico, tampoco puede haber un pueblo 
enfermo con un gobierno sano”.

“Tenemos que pensar en cómo la salud se convierte en 
el gran motor de la Cuarta Transformación, y por eso 

Ante el presidente de la República y el 
director general del IMSS, pidió tener 
confianza de que “nosotros los voluntarios 
seguimos realizando nuestras actividades 
como hasta hoy en beneficio de la pobla-
ción más vulnerable”.

El Hospital Rural No. 2 de Motozintla, 
Chiapas, cuenta con servicio de medicina 
preventiva, trabajo social, vigilancia epi-
demiológica, consultorio de odontología, 
área de hospitalización, sala de choque 
y de toco-cirugía para la atención de 
urgencia, centro de hidratación oral, qui-
rófano, laboratorio, Rayos X, módulo de 
salud ginecológica y un Centro de Aten-
ción Rural al Adolescente, entre otros.

Crédito: saludchiapas

Crédito: almomento

José Aguilar Castro, director general del Hospital Rural 
No. 2 de Motozintla, Chiapas, resaltó que la meta de 
la unidad médica va encaminada a la atención de se-
gundo nivel para la población que carece de seguridad 
social y que más lo necesita en la región.

Subrayó además, que las instalaciones del hospital 
cuentan con personal médico capacitado que trabaja 
bajo un modelo de atención integral para la salud, son 
profesionales preparados, responsables y comprome-
tidos que tienen como pilar la atención médica, así 
como la acción y participación comunitaria, su labor 
en conjunto hace posible brindar atención a más de 
250 mil habitantes en 14 municipios.

“Podemos mejorar el nivel de salud de nuestra pobla-
ción si conjuntamos esfuerzos, recursos, voluntades y 
contando con el apoyo de nuestro director general, de 
nuestro gobernador y de nuestro presidente, quien en 

estamos acá, por eso estamos aquí hoy y también acom-
pañados de las cabezas del sector salud: el secretario, 
los subsecretarios, el director del Issste. Porque este es 
el nuevo camino, el nuevo recorrido, el diálogo secular, 
el que busca siempre convencer y no vencer”, indicó.

En el acto público denominado “Diálogo con la 
Comunidad del Hospital Rural de Motozintla. 
Atención Médica Universal y Medicamentos  
Gratuitos”, Zoé Robledo especificó que la visita a 
hospitales rurales se diseñó para dialogar directa-
mente con los voluntarios, enfermeras, pasantes, 
residentes y los beneficiarios. Por su parte el doctor  

su afán de lograr la Cuarta Transformación ha logrado 
hacer de nosotros un ejército de trabajadores de la 
salud”, así lo mencionó durante su intervención, la 
doctora Marcela de Santiago Guerrero, supervisora 
médica de la Región Sierra, quien también aseguró 
que para garantizar la calidad de la atención médica 
se realizan funciones de planeación, educación, capa-
citación y supervisión.

Aseguró además que los trabajadores de la salud 
del Instituto Mexicano del Seguro Social, programa 
IMSS-Bienestar, en todos sus niveles y disciplinas: “Es-
taremos listos para apoyarlo en esta alta encomienda”.

Crédito: Logo DNI Salta

Salud Tema Fundamental en la  Cuarta Transformación

Director general del Instituto Mexicano del Seguro Social 
(IMSS), Zoé Robledo; Presidente de México, Andrés Manuel 
López Obrador, junto a demás participantes de la gira. 



Los productos BlueM son revolucionarios para el sector del cuidado de la 
salud. Su fórmula única ha ayudado a innumerables personas con el proceso 
de curación de problemas de salud bucal, y ha trabajado como una solución 
preventiva para el mantenimiento de una boca sana. ¡El secreto es el 
oxígeno que contiene BlueM! El oxígeno es esencial para la salud y el 
mantenimiento del cuerpo humano que trabaja como un tratamiento 
antibacteriano potente. Centrándose en los poderosos beneficios que 
posee el oxígeno dentro del proceso de curación, el Dr. Peter Blijdorp y su 
equipo han creado la fórmula única, BlueM - oxígeno para la salud.

Los productos BlueM contienen altas concentraciones de oxígeno, en parte 
derivadas de las enzimas de la miel. Si usted está buscando un producto 
para el cuidado del implante, curación de las encías dañadas, o sólo 
asegurarse de que mantiene los dientes y las encías sanas.

PRODUCTOS DE CUIDADO BUCAL 

QUE HACEN DIFERENCIA

viarden.com/bluem

Distribuido en México por: 

VIARDEN

Empresa 100% Mexicana

AÑOS

Lider en Fabricación de Productos Dentales

35
www.viarden.com

(55) 5530 9050
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Corporaciones Protección de Los Derechos del Consumidor

Consejo de  
Salubridad General 

Representantes de la subsecretaría de Prevención y Promoción de la Salud; del Seguro 
Popular; de la Comisión Federal para la Protección contra Riesgos Sanitarios (Cofepris); 
del Instituto de Seguridad y Servicios Sociales para los Trabajadores al Servicio del 
Estado (Issste); de la Secretaría de Educación Pública (SEP) y de la Universidad Nacional 
Autónoma de México (UNAM), entre otras instituciones, hicieron parte de la primera 
sesión del CSG.

A fin de asegurar la justicia social y el bienes-
tar de todos los ciudadanos, el secretario 
de Salud, Jorge Alcocer Varela, señaló que 
este gobierno ha decidido acabar con la 

corrupción y recuperar los servicios sanitarios, esta 
intervención se realizó en el marco de la primera 
sesión ordinaria 2019 del Consejo de Salubridad  
General (CSG). 

También mencionó que la salud es mucho más que 
la ausencia de enfermedad y para preservarla, es 
necesaria la colaboración de todas y todos los inte-
grantes del Consejo, órgano del Estado mexicano que 
depende del Poder Ejecutivo y que tiene el carácter 
de autoridad sanitaria.

Avanzar en relación con el Plan Nacional de Desarrollo 
del país y consolidar su carácter de autoridad sani-
taria favoreciendo la integración y universalidad del 
sistema de salud, mediante sus funciones normativas, 
consultivas y ejecutivas, es la visión del Consejo de 
Salubridad General.

El secretario de Salud encabezó la reunión 
donde se establecieron importantes  
compromisos en Palacio Nacional.

En su oportunidad, el 
director del Instituto 
Mexicano del Seguro 
Social (IMSS), Zoé Robledo 
Aburto, precisó que 
la corresponsabilidad 
entre las instituciones 
del sector es clave para 
evitar un modelo de 
autorregulación.
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El CSG cooperará en el logro de la calidad de los 
servicios prestados en las instituciones de salud, me-
diante la actualización y vanguardia en los procesos 
de certificación, integración de cuadros básicos de 
medicamentos y de tecnologías, con la emisión de 
opiniones o acuerdos favorecedores de políticas so-
ciales incluyentes basadas en evidencias científicas.

Durante esta primer sesión ordinaria de 2019 se apro-
baron los siguientes acuerdos: 

• Creación del Compendio Nacional de Insumos para 
la Salud. 

• Autorización del esquema propuesto para la  
estructura orgánica del CSG.

• Publicación del protocolo técnico de la hepatitis 
viral tipo C crónica.

• Publicación de la actualización de la guía de ma-
nejo antirretroviral de las personas que viven con 
Virus de Inmunodeficiencia Humana (VIH), para la 
gestión como uso obligatorio en las instituciones 
públicas del Sistema Nacional.

Por parte de la Secretaría de Hacienda y Crédito 
Público, la Oficial Mayor, Raquel Buenrostro  
Sánchez, recalcó que “la política pública debe servir 
para beneficiar al mayor número de población po-
sible” exponiendo como ejemplo el ahorro general 
del 57 por ciento, que representa mil 700 millones 
de pesos, en la compra consolidada de medicamen-
tos antirretrovirales.

Secretario de Salud, Jorge Alcocer Varela, junto a miembros del CSG.

Cr
éd

ito
: g

ob
.m

x
Cr

éd
ito

: g
ob

.m
x

Crédito: csg.gob.mx

Consejo de Salubridad General 
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Certificado de Calidad 
ISO 9001

La donación voluntaria de sangre y con sentido altruista es una acción de importancia 
máxima a la hora de que una persona requiera este tejido para su sobrevivencia, por 
ello destacados instituciones trabajan para garantizar calidad en cada paso del proceso. 

E n Tuxtla Gutiérrez, Chiapas, el Centro Estatal de la Transfusión 
Sanguínea-Banco de Sangre “Dr. Domingo Chanona Rodríguez” 
y cinco puestos de sangrado de la Secretaría de Salud del esta-
do: del Hospital de la Mujer y Hospital de las Culturas de San 

Cristóbal de Las Casas, Hospital de la Mujer de Comitán y los hospitales 
General de Villaflores y Tonalá, recibieron la Certificación ISO 9001:2015 
y el premio a la excelencia 2018 . 

El acto contó con la presencia de la directora del Centro Regional de 
Alta Especialidad de Chiapas, Concepción González Domínguez; el jefe 
del Centro Estatal de la Transfusión Sanguínea-Banco de Sangre “Dr. 
Domingo Chanona Rodríguez”, Benjamín Tondopó Domínguez; el sub-
delegado médico del Issste, José Trinidad Aceves López; el delegado del 
IMSS, Arturo Miguel Pacheco Meza; y el delegado del Isstech, Alberto 
Cundapí Núñez.

o desastre natural, esto lo expresó 
en el marco del IV Congreso Regio-
nal de Medicina Transfusional.

Es importante mencionar que el 
Congreso tiene como propósito 
actualizar los servicios de sangre 
en materia transfusional como 
requisito obligatorio en la Norma 
Oficial Mexicana 253, para promo-
ver a través de la capacitación e 
investigación en el personal ope-
rativo el conocimiento de algunas 
patologías regionales que puedan 
afectar en una donación de sangre 
o en el acto transfusional.

Partiendo de lo anterior, Cruz  
Castellanos ratificó la importancia 
de la donación de sangre volunta-
ria, recordando que este tejido es 
de suma vital para tratar enferme-
dades como el cáncer infantil, y 
en las emergencias obstétricas las 
trasfusiones son esenciales para la 
reducción de muerte materna.

La directora general del Instituto 
Mexicano de Normalización y 
Certificación, Viviana Fernández 
Camargo, entregó el Certificado ISO 
9001:2015 al secretario de Salud, 
el documento avala a la institución 
con excelencia en la calidad y se-
guridad en materia transfusional.

En su versión 2015, la Cer-
tificación ISO 9001 beneficia 
y permite que la red de 
sangre estatal brinde servi-
cios de calidad, seguridad y 
satisfacción para el usuario.

La certificación es símbolo 
de compromiso con la pobla-
ción chiapaneca a contar con 
los recursos necesarios y a 
identificar las oportunidades 
para mejorar la calidad en 
los servicios de la transfu-
sión sanguínea.

El secretario de Salud de Chiapas, 
José Manuel Cruz Castellanos,  
invitó al personal de salud a ser 
precursores de la donación altruista 
de sangre, volviendo este un acto 
de amor y esperanza para muchos 
chiapanecos que necesitan de este 
tejido para vivir, y al mismo tiem-
po cumplir la meta a un 100 por 
ciento en donación de sangre para 
poder cubrir a los 5.5 millones de 
habitantes con que cuenta el esta-
do en caso de alguna emergencia  
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Crédito: CleanGO

Certificado de Calidad ISO 9001

Crédito: lh3

Crédito: recordchiapas

Asistentes durante la entrega del Certificado. 

Crédito: lh3



El éxito y el liderazgo son resultado del esfuerzo, la constan-
cia, el compromiso y la dedicación con cada labor realizada, un 

ejemplo claro de ello es Distribuidora Química y Hospitalaria GAP 
reconocida por ser una empresa 100% mexicana, joven y empren-

dedora, especializada en la comercialización y distribución de reac�-
vos, material hospitalario y equipos para laboratorios clínicos, labora-

torio de biología molecular y banco de sangre, consolidándose como 
una empresa de calidad y servicio.

Factores como un capital humano altamente capacitado y el uso de tecnolo-
gía de vanguardia le permiten cumplir cada día el propósito de brindar servicios 

integrales para las áreas de análisis clínicos, molecular, inves�gación cien�fica e 
industria, hemodialisis, imagenología y banco de sangre; desarrollando proyectos 

innovadores para mejorar la calidad de vida de sus colaboradores, clientes, provee-
dores, comunidad y demás grupos de interés; manteniendo un desarrollo eficiente, 

rentable y socialmente responsable.

La filoso�a de Distribuidora Química y Hospitalaria GAP y la base principal de todos sus 
esfuerzos es “El Paciente es Primero”, por ello su infraestructura y pasión está fundamenta-

da en hacer llegar la salud a cualquier parte del país manteniendo siempre la máxima calidad 
e innovación. Trabajando a diario con el obje�vo de cumplir con la entrega de insumos en 

�empo y forma, transformando los reac�vos en resultados vitales de pacientes que sufren 
padecimientos y donde un resultado oportuno es vida y esperanza.

Gracias a la excelente labor realizada desde octubre de 2016 la empresa cuenta con una acredita-
ción en la norma de calidad ISO 9001:2015, siendo considerados como una de las primeras empre-

sas en migrar a la versión más actualizada de la norma; avalados también por la cer�ficación ISO 
13485 que establece los requisitos para un sistema de ges�ón de la calidad donde una organi-

zación precisa demostrar su habilidad para suministrar productos sanitarios y servicios 
relacionados que cumplan consistentemente los requisitos del cliente y reglamentarios 

aplicables a los productos sanitarios y servicios relacionados.

Distribuidora Química y Hospitalaria GAP cuenta con 
199 colaboradores que brindan una completa 
atención a sus clientes, haciendo presencia en 
Ciudad de México, Michoacán, Chihuahua,  Veracruz 
y Jalisco, en el proceso de mejora con�nua se busca 
la excelencia en su misión y el desarrollo de ac�vida-
des sustentables, gracias a esto se logró obtener el 
dis�n�vo ESR en el año 2016 y Top Companies 
en el 2018.

“El paciente siempre es 
primero, es una parte 

esencial de lo que 
somos y cómo hacemos 

negocios”

Con un arduo trabajo y grandes esfuerzos GAP ha tenido un crecimiento constante con 
servicios de salud integrales e innovadores de la más alta calidad orientados al paciente, 
bajo los siguientes preceptos:

- Facilitar el acceso a la salud para todos.
- Acelerar la entrega de un resultado al paciente.
- An�cipar los cambios a las necesidades de salud de la población. 

www.grupogapmexico.com.mx

GAP GUADALAJARA
Prol. Pino Suárez #1039 int. 5
Col. Zapopan Centro
Cp.45100, Zapopan, Jalisco.

(+52) 33 18 12 99 03
(+52) 33 18 12 99 04
(+52) 33 18 12 99 05
(+52) 33 18 12 99 06

GAP MICHOACÁN
Av. Las Américas #42
Col. Las Américas
Cp. 58270, Morelia, Michoacán.

(+52) 44 33 14 99 20
(+52) 44 33 14 85 47

GAP MÉXICO
Monte Albán #45
Col. Navarte Oriente
Cp. 03020, Delegación Benito Juárez
Ciudad de México

(+52) 55 76 91 17 70
(+52) 55 76 91 17 71
(+52) 55 50 88 48 23
(+52) 55 50 88 49 13

GAP VERACRUZ
Malecón Costero 4017, Int. 1, 5 y 6. 
Col. Fraccionamiento Paraiso
Coatzacoalcos, Veracruz 
CP 96538.

(+52) 92 16 88 55 71

GAP CHICHUAHUA
Vialidad Sacramento #12101
Col. Real de Potreros 
Cp. 31146, Chihuahua, Chihuahua.

“Procuramos que 
nuestros clientes 

encuentren en GAP 
no sólo un socio de 
confianza sino un 

respaldo que 
garantiza la 

máxima calidad 
en atención y 

servicio”.
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Ayuda Dirigida a la  
Población que más  

lo Necesita  
La firma de relevantes convenios para mejorar los servicios de salud y garantizar 
la calidad en temas esenciales como: infraestructura, medicamentos, personal y 
equipos médicos, es una muestra de los trabajos realizados a favor del bienestar 
de los mexicanos.  

C
on el firme propósito de 
dar inicio al Programa 
de Atención a la Salud y 
Medicamentos Gratuitos 

para Población sin Seguridad Social 
Laboral, la Secretaría de Salud inició 
la transferencia de 6 mil 071 millo-
nes de pesos a 31 entidades fede-
rativas, con esto se busca fortalecer 
5 mil 101 centros de Salud y 221 
hospitales comunitarios, en ítems 
relevantes como infraestructura, 

Igualmente se transfirieron mil 342.9 millones de pesos para atender 
las necesidades de las clínicas rurales de IMSS Bienestar.

Por su parte, el director general de Planeación y Desarrollo en Salud 
(Plades), Alejandro Vargas García, intervino mencionando que de 
acuerdo con un censo realizado en los centros de salud del país, 
especialmente los que se encuentran lejos de las zonas urbanas, se 
identificaron las necesidades en su infraestructura y equipamiento 
básico.

Teniendo en cuenta lo anterior se decidió trabajar en la dignificación 
de unidades, contratación y reubicación del personal médico y de 
enfermería, así como en la compra de equipamiento. “El objetivo 
es garantizar unidades que presten servicios integrales a las co-
munidades de más alta marginación, particularmente de pueblos 
originarios”, precisó.

Los convenios especifican 
las áreas a las que se orien-
tarán los recursos y que 
son, sobre todo, a las zonas 
más desprotegidas, y la 
distribución a cada estado 
se hará teniendo en cuenta 
la densidad poblacional y 
grado de marginación, lo 
cual garantiza la operación 
del programa.

abasto de medicamentos, insumos 
y personal médico, así lo expresó 
la subsecretaria de Integración y 
Desarrollo del Sector Salud, Asa 
Christina Laurell.

De igual manera la subsecretaria, 
en conferencia de prensa, mencio-
nó el inicio de la firma de convenios 
para la transferencia de recursos a 
las entidades federativas, como se 
tenían asignados desde el pasado 

mes de enero, ya que estaban 
etiquetados para Prospera en su 
componente de Salud, “ha sido un 
proceso de alrededor de dos meses 
para darle forma a los convenios, 
que permiten que haya plena trans-
parencia”, explicó.

Así mismo, acotó que del presupues-
to que se distribuirá a los estados, mil 
077.4 millones son para personal, mil 
063.4 millones para medicamentos 
y otros insumos, 945.6 millones 
para obra y 685 millones para equi-
po médico que, en total, suman 
tres mil 771.4 millones de pesos.  

Ayuda Dirigida a la Población que más lo Necesita  

Director general de Planeación y Desarrollo en Salud (DGPLADES), 
Alejandro Vargas García.

Subsecretaria de Integración y Desarrollo del Sector Salud, Asa Christina Laurell.

Las inversiones realizadas 
ayudan a garantizar que 
la seguridad en los ser-
vicios ofrecidos en esas 
unidades serán de calidad, 
porque contarán con 
infraestructura digna que 
implica la remodelación, 
rehabilitación, conser-
vación, mantenimiento y 
equipamiento.

Crédito: gob.mx

Crédito: mutualbmr

Crédito: gob.mx Para finalizar, el representante de 
Plades, aclaró que la atención en los 
Centros Regionales de Desarrollo 
Infantil y Estimulación Temprana 
(Ceredis), los cuales han funcio-
nado con recursos de Prospera, 
no se interrumpirá, estos centros 
seguirán atendiendo a menores de 
escasos recursos o que viven en co-
munidades de difícil acceso, y que 
presentan problemas neurológicos 
o de aprendizaje.

Crédito: tribuna
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Comisiones del  
Consejo Nacional  

de Salud 
(Conasa) 

Definir los siguientes pasos en la mejora del sistema 
sanitario, es uno de los propósitos de importantes 
reuniones llevadas a cabo con representantes del 
sistema de salud en el país. 

S
e llevó a cabo en Boca del Río, Veracruz, la II Reunión Or-
dinaria del Consejo Nacional de Salud (Conasa), a la cual 
asistieron los secretarios y representantes de salud de las 
32 entidades federativas, durante esta sesión de trabajo las 

tres comisiones permanentes: Salud Pública, Análisis de Problemas 
Económicos y Necesidades de Capacitación y Formación, presentaron 
planes de trabajo y propuestas para reformular acuerdos.

Las reuniones fueron coordinadas por la secretaria técnica del Conasa, 
María Eugenia Lozano Torres y secretarios de Salud de diferentes enti-
dades federativas, donde se revisaron temas como la cartilla electrónica 
de vacunación, situación de las cámaras frías y mastografías subroga-
das. Así mismo se examinó la situación actual de la infraestructura en 

Dar a conocer los avances en la 
política de salud del gobierno 
de México es el principal propó-
sito de esta reunión, todo en el 
marco de la federalización de los 
servicios para que los mexicanos 
cuenten con acceso a atención 
médica y medicamentos gratui-
tos, cuenten o no con seguridad 
social.

En la sesión de trabajo de la Co-
misión de Análisis de Problemas 
Económicos, en la que participó 
el titular de la Unidad de Admi-
nistración y Finanzas, Pedro Flores 
Jiménez, se conoció un diagnósti-
co de las unidades de salud en el 
país y de la acreditación, análisis 
y distribución de los recursos 
humanos. 

Al finalizar este trabajo los inte-
grantes del Conasa revisarán los 
acuerdos alcanzados en cada una 
de las comisiones y las políticas de 
la administración gubernamental. 
Asimismo, se busca impulsar al 
Consejo y hacerlo más eficiente, 
que su trabajo sirva para consti-
tuirse como el espacio natural de 
diálogo y acuerdo.

En el grupo de trabajo de la 
Comisión de Salud Pública 
del Conasa, Hugo López- 
Gatell Ramírez, habló de la 
propuesta de reorganiza-
ción de la subsecretaría a 
su cargo, que es la de  
Prevención y Promoción de 
la Salud, en concordancia 
con las funciones esencia-
les de la salud pública.

Para los trabajos de la II 
Reunión del Conasa partici-
paron: el secretario de Sa-
lud federal, Jorge Alcocer 
Varela, y del gobernador 
de la entidad, Cuitláhuac 
García Jiménez, quienes 
encabezaron la ceremonia 
inaugural.salud, ante representantes del  

Instituto Mexicano del Seguro  
Social  ( IMSS);  Instituto de  
Seguridad y Servicios Sociales de  
los Trabajadores del Estado (Issste) y 
el Sistema Nacional para el Desarrollo  
Integral de la Familia (DIF).

Por su parte, el titular de Comisión 
Federal para la Protección contra 
Riesgos Sanitarios (Cofepris), José 
Alonso Novelo Baeza, destacó la 
importancia de la red de frío para 
los insumos de salud; igualmente, 
la subsecretaria de Integración y 
Desarrollo del Sector Salud, Asa 
Christina Laurell, hizo mención a 
las cédulas de evaluación de las 
unidades médicas.

Comisiones del Consejo Nacional de Salud (Conasa) 
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La Cofepris trabaja de manera compro-
metida para proteger a la población de 
los peligros que se puedan presentar a la 
salud por el uso y consumo de productos, 
servicios u otros factores de influencia. 
Por ello, para cubrir de la mejor manera 
todos los escenarios de posibles riesgos, la  
Comisión cuenta con instituciones de 
excelencia que hacen parte del Sistema 
Federal para la Protección contra Riesgos 
Sanitarios, responsables de vigilar y regular 
temas de vital importancia para el bienestar  
de México.  

Control  
Analítico y 
Ampliación 

de Cobertura
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C omo parte del propósito de la Comisión 
Federal para la Protección contra Ries-
gos Sanitarios (Cofepris), se encuentra 
el establecimiento e implementación de 

políticas, programas y proyectos al nivel de la mejor 
práctica internacional, en coherencia efectiva con 
los diferentes actores del ámbito público, privado y 
social, para prevenir y atender los riesgos sanitarios, 
salvaguardando la salud de la población.

La Cofepris a través de la Comisión de Control Analítico 
y Ampliación de Cobertura (CCAyAC), se apoya en la 
elaboración de ensayos de laboratorio a todos aque-
llos productos sujetos al control sanitario, emitiendo 
resultados confiables y oportunos para la toma de de-
cisiones y ampliación de cobertura en las actividades 
de vigilancia sanitaria a través de Terceros Autorizados 
y de la Red Nacional de Laboratorios Estatales de Salud 
Pública, contribuyendo a la prevención y protección 
contra riesgos sanitarios.

La CCAyAC es reconocida como ente de seguridad 
nacional conforme al acuerdo publicado en el Diario 
Oficial de la Federación (DOF) el 12 de marzo de 2014, 
y tiene como visión “ser la institución de referencia 
internacional, líder en el ámbito de su competencia, 
en la búsqueda continua de la vanguardia científica y 

• Establecimientos de salud; disposición de órganos, 
tejidos, células de seres humanos y sus compo-
nentes; disposición de sangre y los demás esta-
blecimientos que señala el citado ordenamiento, 
con las excepciones a que hace referencia la Ley.

• Medicamentos, remedios herbolarios y otros 
insumos para la salud.

• Alimentos y suplementos alimenticios. 

• Bebidas alcohólicas y bebidas no alcohólicas. 

• Productos de perfumería, belleza y aseo. 

• Tabaco. 

• Plaguicidas y fertilizantes.

• Nutrientes vegetales.

• Sustancias tóxicas o peligrosas para la salud.

• Químicos esenciales, precursores químicos, estu-
pefacientes y psicotrópicos. 

• Productos biotecnológicos.

• Materias primas y aditivos que intervengan en la 
elaboración de los productos señalados anterior-
mente, así como los establecimientos dedicados 
al proceso o almacenamiento de estos.

• Fuentes de radiación ionizante para uso médico.

• Efectos nocivos de los factores ambientales en la 
salud humana.

• Salud ocupacional. 

• Saneamiento básico.

• Publicidad y promoción de las actividades, pro-
ductos y servicios a que se refiere la Ley y demás 
disposiciones aplicables.

• Sanidad internacional, salvo en las materias ex-
ceptuadas por la Ley.

• En general, los requisitos de condición sanitaria 
que deben cubrir los procesos, productos, méto-
dos, instalaciones, servicios o actividades relacio-
nados con las materias anteriormente descritas, 
en los términos de la Ley y demás disposiciones 
aplicables.

tecnológica, para superar las expectativas de las partes 
interesadas, en un ambiente de trabajo que fomente 
el desarrollo humano”.

Reglamento interno de la Cofepris

Tal como lo indica el reglamento interno de la Co-
fepris y conforme a lo establecido en el Artículo 16, 
le corresponde a la Comisión de Control Analítico y 
Ampliación de Cobertura: 

1. Establecer los lineamientos, criterios y procedimien-
tos de operación aplicables al control analítico de la 
condición sanitaria en las materias a que se refiere el 
artículo 3, fracción I, del reglamento, las cuales son: 
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Para mayor información acerca de los 
servicios de la Comisión, puede realizar el 
contacto por teléfono o por correo elec-
trónico. Teléfono: (55) 50-80-52-00, ext. 
2004 y 2055. Correo electrónico: 
controlanalitico@cofepris.gob.mx
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9. Apoyar la instrumentación de 
acciones en materia de vigilancia 
sanitaria, regulación y en su caso, 
vigilancia epidemiológica; así como 
de las encaminadas a la evaluación 
y seguimiento de eventos adversos 
asociados con el uso de medica-
mentos y productos biológicos.

10. Participar en el ámbito de su 
competencia, en la protección a la 
salud de la población durante las 
contingencias, accidentes o emer-
gencias en las materias competen-
cia de la Comisión Federal.

11. Fungir como centro de referen-
cia nacional dentro del ámbito de 
competencia de la Comisión Fede-
ral y las demás que le encomiende 
el Comisionado Federal.

Sumado a lo anterior la CCAyAC 
realiza análisis de laboratorio a 
todos aquellos productos sujetos al 
control sanitario, ofreciendo:

2. Proponer las políticas, criterios, 
procedimientos y requisitos de 
operación para los laboratorios de 
control fisicoquímico, microbio-
lógico, biológico, farmacéutico o 
toxicológico integrantes de la red 
nacional de laboratorios, del Siste-
ma Federal Sanitario y, en general, 
para los terceros autorizados.

3. Definir y coordinar la aplicación 
de las políticas para la ampliación 
de cobertura a través de laborato-
rios de prueba y unidades de veri-
ficación de terceros autorizados.

4. Establecer los criterios, métodos 
y procedimientos para la recepción 
y procesamiento analítico de los 
productos susceptibles de control 
analítico.

5. Establecer, en coordinación con 
la Comisión de Evidencia y Análisis 
de Riesgos, los criterios aplicables 

los sectores públicos, sociales y pri-
vados, para apoyar el cumplimiento 
de la normatividad sanitaria en las 
materias a que se refiere el artículo 
3, fracción I, del reglamento.

8. Coordinar las actividades de ca-
pacitación e investigación de labo-
ratorios y unidades de verificación 
a terceros autorizados y de la Red 
Nacional de Laboratorios de Salud 
Pública que constituyen la amplia-
ción de cobertura.

al muestreo y transporte de los pro-
ductos objeto de control analítico.

6. Definir las políticas, criterios y 
lineamientos, en los términos de 
las disposiciones aplicables, para 
el control de calidad sanitaria para 
la liberación y uso de los productos 
biológicos utilizados en el país.

7. Prestar servicios de pruebas 
analíticas a las unidades adminis-
trativas de la Comisión Federal y a 

Todos los laboratorios de la RNLSP son terceros autoriza-
dos, cuentan con un Sistema de Gestión de Calidad basado 
en la NMX-EC-17025-IMNC-2018, “requisitos generales para 
la competencia de los laboratorios de ensayo y calibración” 
y con un marco analítico con enfoque de riesgos autorizado, 
para responder a las necesidades nacionales y estatales en 
materia de Protección a la Salud de la población.

Los terceros autorizados 
son una extensión de la  
Cofepris, para la evalua-
ción de trámites de medi-
camentos y dispositivos 
médicos, hacen posible 
que esta autoridad agilice 
los tiempos de análisis 
y respuesta para dichos 
trámites.

Donación de cepas microbiológicas: es importante tener en cuenta que el 
horario de recepción de muestras es de lunes a viernes de 08:00 a 14:00 
horas. En caso de existir alguna emergencia o contingencia, el horario 
de recepción es abierto, con previa autorización del titular de la CCAyAC.

Red Nacional de Laboratorios de Salud Pública (RNLSP): son en total 
32 Laboratorios Estatales de Salud Pública distribuidos en el país, uno 
en cada entidad Federativa, que estando a la vanguardia científica se 
consolidan como un referente internacional en el ámbito de su com-
petencia y su ente rector es la CCAyAC. La RNLSP trabaja de manera 
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coordinada, armonizada y organi-
zada para generar la confiabilidad 
y sustento técnico-científico de los 
resultados analíticos que emite, 
los cuales se consideran para la 
toma de decisiones en el ámbito 
de protección a la población con-
tra riesgos sanitarios.

El propósito de la RNLSP es: “emitir 
resultados analíticos confiables y 
oportunos, basados en métodos 
analíticos reconocidos por su ente 
rector, que soporta la evidencia 
científica en la toma de decisiones 
para la vigilancia sanitaria y los 
actos de autoridad; trabaja con 
Sistemas de Gestión de Calidad, 
promoviendo permanentemente 
la mejora continua”.

Apoyo en vigilancia 

Así mismo, con el ánimo de au-
mentar la efectividad y seguridad 
en todos los eslabones de salud en 
el país, existe la figura de terceros 
autorizados, entiéndase a estos 
como la persona autorizada por la 
Secretaría de Salud para emitir dic-
támenes en cuanto al cumplimien-
to de requisitos establecidos por la 
propia Secretaría o en las normas 
correspondientes para realizar es-
tudios para efectos de trámites o 
autorizaciones sanitarias. 

Los terceros autorizados expiden informes técnicos (predictamen) que la 
Cofepris reconoce para el registro sanitario de medicamentos y disposi-
tivos médicos. La autorización se otorga en cuatro modalidades: unidad 
de intercambiabilidad; laboratorios de prueba; unidades de verificación 
y unidades de biocomparabilidad.  

Gracias a todas las herramientas destinadas al cuidado de la salud, México 
tiene una autoridad nacional eficaz, que sobresale por su capacidad técni-
ca, operativa y regulatoria así como por su compromiso con el desarrollo 
humano y profesional de su personal. 

Todas las acciones están apoyadas en un Sistema de Gestión 
de la Calidad de mejora continua, con base en el cumplimien-
to de los requisitos de las Buenas Prácticas de Laboratorio 
emitidas por la Organización Mundial de la Salud y las nor-
mas NMX-EC-17025-IMNC-2018 y NMX-CC-9001-IMNC-2015.



Luego de una importante invitación para liderar 
el proyecto de montaje de la primera máquina 
de toallas húmedas de Maquinsa, se dio el paso 
inicial que haría posible esa magna propuesta, 
conocer el nuevo equipo, saber cuál era su 
tamaño; forma o necesidades; como: aire com-
primido, energía, �po de agua, limpieza, entre 
otras caracterís�cas. Este tema fue resuelto, 
una vez que inició el contacto con el proveedor 
europeo con quien se hizo el trato, solo era 
cues�ón de esperar hasta que llegara la máqui-
na a México.

En cuanto al equipo de profesionales, la compa-
ñía cuenta con personas experimentadas que 
sin duda hicieron parte del engranaje para la 
consecución del éxito obtenido posteriormen-
te. El único tema a resolver era que se iniciaría 
la fabricación de productos con “agua” y 
podrían resultar contaminados, para hacer 
frente a dicha situación se coordinó la visita a 
una empresa cercana que elabora productos 
farmacéu�cos, quienes amablemente permi�e-
ron acceder al corazón de sus instalaciones 

para, de una manera empírica, formar una 
idea de lo que se requería; la visita 
fue fundamental para conocer los 
cuidados que se deben tener al 
fabricar productos que ingresan 

al cuerpo.

Ya en este punto, comenzó un torrente de ideas para definir 
los límites higiénicos a los cuales la compañía debía ceñirse. 
Dado que en México exis�a un área de oportunidad en ese 
rubro, se hizo una aproximación bajo la cual clasificarse para 
mantener un buen grado de inocuidad en el proceso.

El negocio con�nuó exitosamente y en crecimiento durante los 
siguientes años sin mayores contra�empos, cuatro años 
después, en 2012, se adquirió una nueva máquina cuya capaci-
dad casi triplicó la producción existente. El logro más significa�-

vo sucedió en el año 2016, cuando como empresa 
comenzó a madurar y valerse por sí misma, 
puesto que en ese año el grupo Mabe se desinte-
gro para formar dos compañías dis�ntas.

La nueva dirección general planteó el reto de una 
visión global y no local, como hasta entonces 
había sido, ante el desa�o de seguir las reglas 
globales para poder compe�r fuera de México, se 
conjuntaron diferentes variables como: la necesi-
dad de diversificar los clientes, seguir creciendo y 
finalmente la confianza del consejo de adminis-
tración para otorgar los recursos que permi�eran 
ejecutar esta gran hazaña.

Se contaba con la experiencia del an�guo cuarto 
limpio, que siendo sencillo protegía ante 
cualquier posible contaminación; para el nuevo, 
se hizo el diseño de la nave desde cero. Se estable-
cieron los espacios de trabajo pensando principal-
mente en la eficiencia de los mismos, todo está 
cerca y a la mano, desde las materias primas, las 
máquinas de conversión y finalmente el 
almacenaje para ser lo más versá�l y produc�vo. 

Contáctenos:
Retorno 2 Esteban de Antuñano No.8 Parque Industrial 

Ciudad Tex�l de Puebla Huejotzingo, Puebla. 
C.P. 74160 México.  Teléfono: (227) 276 3000.
Email: informacion@industriasmaquinsa.com 

La nave principal �ene la altura máxima posible 
para almacenaje y cuenta con espacios dedica-
dos, fuera de ella, a los servicios auxiliares y de 
apoyo.

La iluminación durante el día es natural, la nave al 
ser amplia y cerrada requiere de aire forzado para 
mantener una temperatura adecuada para quie-
nes trabajan allí y los productos que se fabrican. 
En cuanto al cuarto limpio, con la experiencia 
adquirida durante los años, se decidió que las 
normas que mejor representan el compromiso 
con los clientes finales son las normas ISO 14644 
clase 8 para el manejo del aire e ISO 22716 de 
cosmé�ca. Par�endo de ellas, se diseñaron y 
construyeron cuartos limpios y el manejo de aire e 
instalaciones auxiliares.

Las nuevas instalaciones son un reflejo de la 
visión a futuro, donde será una empresa global 
que puede acceder a cualquier mercado local e 
internacional, con colaboradores que estarán a 
gusto de trabajar en un ambiente produc�vo y 
agradable.

www.industriasmaquinsa.com.mx

¿Cómo llegamos al punto donde estamos hoy?

El comienzo se remonta al año 2008, cuando Industrias Maquin decidió incursionar en la 
fabricación de toallas húmedas, reto importante y visionario,  teniendo en cuenta que 

su vocación durante más de 20 años se enfocó en las telas no tejidas (NW).
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Trabajando por el  
Bienestar de los  

Mexicanos 

S
on muchas las labores realizadas desde las 
instituciones relacionadas al sector de la 
salud, quienes de manera comprometida 
suman esfuerzos para brindar al país no 

solo bienestar sino la seguridad de avances perma-
nentes en la materia, los cuales garanticen el cuidado 
de la población. Un ejemplo de ello es la Sociedad  
Mexicana de Salud Pública, organización civil sin fines 
de lucro que mediante sus trabajos incide en la salud 
de la población mexicana a través de estrategias de  

promoción; control de enfermedades; abogacía en 
el área de políticas públicas, entre otras acciones. 
En exclusiva para “Protección de los Derechos del 
Consumidor” la Sociedad Mexicana de Salud Pública 
respondió una entrevista donde se puede evidenciar 
la importante gestión de la organización. 

Resaltando la labor de todo su equipo de colaborado-
res y del Dr. Miguel Betancourt Cravioto, Presidente 
de la organización.

El Dr. Betancourt es Director de Soluciones Globales de la Fundación Carlos Slim en donde 
coordina los programas de vacunología, genómica, enfermedades infecciosas, la plataforma 
de capacitación en línea PIEENSO y las alianzas internacionales en salud de la Fundación.

Es médico por la Universidad La Salle y pediatra por el Hospital Infantil de México, Federico 
Gómez. Obtuvo los grados de maestro en planeación, políticas y finanzas en salud y doctor 
en salud pública en la Escuela de Higiene y Medicina Tropical de la Universidad de Londres.

Antes de integrarse a la Fundación, el Dr. Betancourt trabajó por más de diez años en la 
Secretaría de Salud Federal y además ocupó cargos directivos en vigilancia epidemiológica,  
emergencias y desastres, en donde coordinó las estrategias nacionales de preparación y 
respuesta contra bioterrorismo, SARS y pandemia de influenza. También participó en el 
desarrollo de políticas públicas en materia de inmunizaciones y prevención de los defectos 
al nacimiento.

Cabe agregar que trabajó en el gobierno federal, se desempeñó como Director de Prevención 
y Control de Enfermedades de la Secretaría de Salud de Yucatán. Es miembro Nivel 1 del 
Sistema Nacional de Investigadores y ha sido profesor de epidemiología, políticas de salud 
y gerencia en salud pública a nivel pre y posgrado en la UNAM y el Instituto Politécnico 
Nacional. Actualmente es Profesor y Tutor del Programa de Maestría y Doctorado en Ciencias 
Médicas, Odontológicas y de la Salud a nivel Doctorado de 
la Facultad de Medicina de la UNAM.

El Dr. Betancourt es autor y co-autor de artículos 
científicos en revistas mexicanas e internacionales, 
así como de capítulos en libros en temas como 
emergencias en salud pública, dengue, enfermedades 
desatendidas y vacunología.

Desde 2003 es miembro de la Sociedad Mexicana de 
Salud Pública en donde ha sido director de las secciones 
de Asuntos Internacionales y Políticas Públicas, 
adicionalmente fue coordinador de la plataforma de 
capacitación en línea APRENDE Salud Pública. En 
2012 fue electo Secretario de Actas y 
actualmente es Presidente para el 
período 2019-2020.

Crédito: smsp

Dr. Miguel Betancourt
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1. ¿Qué logros le gustaría destacar de la Sociedad 
Mexicana de Salud Pública?

La Sociedad Mexicana de Salud Pública (SMSP) es una 
organización civil sin fines de lucro, fundada el 22 de 
noviembre de 1944, nuestros maestros fundadores 
plantearon cuatro objetivos para la Sociedad:

• Pugnar por el progreso de la Higiene, de la Medicina 
Preventiva y de sus ramas, por medio del estudio, la 
investigación y la experimentación;

• Impulsar el mejoramiento de las actividades enca-
minadas a promover y conservar la salud individual 
y colectiva;

• Cooperar y colaborar con las instituciones, orga-
nizaciones y corporaciones encargadas de cuidar la 
salud para la difusión de la Higiene, de la Medicina 
Preventiva y, de la Salubridad y materias afines; y

• Procurar el intercambio cultural sobre estas cien-
cias y artes con las agrupaciones y asociaciones de la  
misma especie, nacionales y extranjeras.

Este 2019, cumplimos 75 años de experiencia y nos 
hemos consolidado como una de las asociaciones más 
respetadas en México y la única con carácter multidis-
ciplinario en el campo de la salud.

Nuestra misión radica en incidir en la salud de la pobla-
ción mexicana a través de estrategias de promoción de 
la salud; control de enfermedades; abogacía en el área 
de políticas públicas, así como fomentar el desarrollo 
profesional y el conocimiento científico de la salud.

La SMSP ha logrado a través de distintas estrategias 
consolidar las voces individuales de los salubristas con 
más de 16,000 socios a lo largo de todo el país y 33 
sociedades filiales, para amplificarlas y permitir que 
sean adecuadamente escuchadas y tomadas en cuenta 
por tomadores de decisiones en todos los órdenes de 
gobierno, por medio una voz respetuosa y experta, 
basada en la mejor y más reciente evidencia cientí-
fica, y en el conocimiento de las diversas realidades 
existentes en nuestro país.

2. ¿Cómo incide el desarrollo profesional y el cono-
cimiento científico en la salud?

De primera instancia, desde el modelo de medicina 
basada en la evidencia el mejorar la atención y la  

salud de los pacientes de manera individual consta de 
aplicar de forma cuidadosa y exhaustiva la evidencia 
que procede de la investigación científica. 

Si bien este modelo de atención ha venido aplicándose 
desde las últimas décadas a la práctica clínica, la Salud 
Pública debe aplicarse también en un modelo de salud 
pública basada en evidencia. De esta manera el cono-
cimiento científico de más alto nivel, y el desarrollo 
de profesionales en salud pública con capacidades 
críticas, genera un sistema de salud pública robusta 
y de calidad, que se evidencia al evaluar las interven-
ciones en la población. 

Dentro del programa de trabajo de la SMSP incluimos 
la mejora continua de las capacidades profesionales 
de los salubristas a través de cursos presenciales y 
a distancia en múltiples áreas de relevancia. Adicio-
nalmente, se ha apoyado la organización de eventos 
regionales para el intercambio de ideas entre profesio-
nales de la salud pública de las diversas zonas del país; 
y continuaremos ampliando la oferta con el propósito 
de apoyar las actividades de educación continua.

Así mismo, la salud pública, es interdisciplinaria, por 
lo que el buscar el apoyo y vincularnos con otras aso-
ciaciones relevantes para esta, sumando esfuerzos 
para ofrecer a mayores oportunidades de desarrollo 
profesional.

En los próximos dos años buscaremos llevar a cabo 
actividades para todas las disciplinas representadas 
en la SMSP, fomentaremos que en todas las activida-
des que desarrolle la sociedad se refleje el carácter 
multidisciplinario de nuestra organización, y haremos 
invitaciones a que se sumen otras disciplinas y profe-
siones con actividad en la salud pública.

3. ¿Cómo ha avanzado México en materia de salud?

Definitivamente la mejora en la salud de los mexi-
canos se hace evidente en el avance en materia de 
coberturas de vacunación, mayor expectativa de vida, 
disminución de la mortalidad materna e infantil. Todo 
esto se ha logrado al incidir en el acceso y calidad de 
los servicios de salud. Así mismo, la implementación 
de políticas públicas en salud como el impuesto a 
bebidas azucaradas y la regulación de la publicidad 
alimenticia y de sustancias ha logrado un impacto en 
la prevención de enfermedades, sobre todo en las 
nuevas generaciones. 

Sin embargo, aún persisten desafíos considerables, 
como es el atacar la creciente epidemia de enferme-
dades no transmisibles como la obesidad, la diabetes 
e hipertensión que tanto aquejan a la población 
mexicana y demandan atención inmediata de los 
servicios de salud; y el ahora tan de moda movimien-
to antivacunas, que si bien no se ha manifestado de 
forma importante en nuestro país, experiencias a 
nivel mundial nos hablan de que tenemos que tomar 
medidas drásticas para evitar que estos grupos se 
virilicen y generen estragos en los avances que con 
tanto esfuerzo hemos construido. 

Desde la salud pública, además, debemos pensar en 
seguir fortaleciendo el primer nivel de atención, ya 
que la prevención ha demostrado ser una herramienta 
efectiva y menos costosa que el tratamiento de las en-
fermedades, por lo que nuestra misión como salubris-
tas en los años venideros consiste en dejar de pensar 
en salud pública como un frase de discurso, y generar 
conciencia en la población, los profesionales de la sa-
lud y tomadores de decisiones que; un peso invertido 
en prevención y salud pública integral, son cientos de 
miles de pesos más ahorrados en enfermedad. 

4. ¿Qué acciones lleva o ha desarrollado la SMSP 
para mejorar las condiciones de salud de los grupos 
más vulnerables?

De manera específica, la Sociedad Mexicana de Salud 
Pública realiza proyectos de investigación e imple-
mentación en Salud Pública, trabajando en conjunto 
con distintas instancias que procuren fondos a nivel 
nacional e internacional, a través de la planeación, 
administración, monitoreo, evaluación y difusión de 
actividades estratégicas, con el objeto final de contri-
buir al mejoramiento de la salud pública nuestro país.

Un ejemplo de los proyectos que la SMSP ha imple-
mentado incluyen: 

Abordaje integral de la epilepsia con enfoque en la 
Salud Pública

En una intervención integral, polietápica, orientada 
a desarrollar acciones de promoción, prevención y 
atención a la epilepsia, dirigida al equipo de salud, a 
la población en general y en particular a la población 
escolar; con la finalidad de colaborar en su disminu-
ción y consecuentemente en la disminución de su 
comorbilidad.

Estrategia de comunicación para la campaña contra 
la Influenza

Realizar una estrategia de comunicación para ampliar 
la difusión de la Campaña Institucional de Vacunación 
contra la Influenza que promueve la Secretaría de 
Salud con el objetivo de llegar a un mayor número de 
personas y lograr un impacto positivo en el número 
de la población vacunada en la temporada 2017-2018.

Proyecto Coyoacán

Estudio prospectivo de la Ciudad de México: Encuesta 
anidada a 10,000 participantes en un estudio de co-
horte observacional establecido de 150,000 adultos 
mexicanos y análisis de los efectos de la obesidad y la 
diabetes en la muerte prematura principalmente por 
causas cardiovasculares.
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Capacitación en salud sexual y reproductiva en seis 
estados prioritarios de México

Contribuir a la disminución de la muerte materna, 
mediante el desarrollo de competencias para que 
embarazadas, adolescentes y mujeres en edad fértil 
tengan mayor control sobre los determinantes de su 
salud sexual y reproductiva.

Evaluación de resistencia a larvicidas del Programa 
de Enfermedades Transmitidas por Vector

Evaluar la susceptibilidad a insecticidas recomendados 
como larvicidas por el CENAPRECE, conocer su efec-
tividad e identificar los más apropiados por entidad, 
con el fin de generar una estrategia del manejo de la 
resistencia de larvicidas.

Concientización sobre la Salud del trabajador de la 
industria el calzado en el área del Coecillo, León, Gto.

Disminución de la incidencia en enfermedades y 
accidentes relacionados con la industria del calzado.

Seguridad de los trabajadores de la salud y del pa-
ciente: Accidentes por punción

Asesoría para la realización de una serie de actividades 
tendientes a establecer y mejorar las políticas públicas 
que busquen mayor seguridad para los trabajadores 
de la salud, así como la elaboración de una regulación 
en la materia.

Capacitación integral en promoción de la salud en 
Tabasco

Facilitar las bases teóricas, la información y las herra-
mientas necesarias para mejorar los conocimientos, 
habilidades y competencias en promoción de la salud 
del personal operativo en el estado de Tabasco.

5. ¿Qué información le gustaría compartir con la 
ciudadanía?

La Sociedad Mexicana de Salud Publica busca ser 
una ventana de difusión de la importancia y el 
impacto que tiene la salud pública en nuestro país 
y a nivel internacional, por lo que contamos con 
programas para el desarrollo profesional de los 
salubristas, pero también al público general con in-
terés en la salud de la población, de su comunidad y  
la propia. 

Dentro de nuestra oferta educativa a distancia conta-
mos con 7 diplomados en línea: 

Diplomado Virtual en Salud Pública Aplicada

Brinda herramientas básicas para el 
desarrollo adecuado del quehacer 
de la Salud Pública, a través de la 
presentación de temas selectos de la 

disciplina, con un enfoque operativo y 
énfasis en los principales problemas de 

salud que afectan a la población. Cuenta con opción 
a Aval por parte de la UNAM.

Diplomado Latinoamericano en Vacunología

Proporciona a los alumnos la capacidad 
de toma de decisiones críticas en el 

campo de la vacunología, a través de 
la generación del conocimiento en 
aspectos como la inmunología, de-

sarrollo de vacunas, ensayos clínicos y 
los factores sociales, económicos, éticos 

y políticos relacionados con la vacunación. Cuenta con 
opción a Aval por parte de la UNAM.

Diplomado en Salud Materna y Perinatal

Facilita a los profesionales de la salud y a 
los promotores comunitarios, una for-

mación integrada y multidisciplinaria 
en la prevención y atención a la salud 
de las embarazadas, sus recién nacidos 

y sus pequeños para, así, contribuir a 
salvar vidas, prevenir y atender defectos 

al nacimiento.

Diplomado en Prevención y Atención Integrada de 
las Enfermedades Crónicas:

Su objetivo es que los profesionales de la 
salud tengan una formación integrada 
y multidisciplinaria en la prevención y 
atención de las personas con Diabetes 
Mellitus tipo II, hipertensión arterial, 

enfermedades renales crónicas, dislipi-
demias, sobrepeso y obesidad.

Además buscamos la difusión de temas de salud 
pública por medio de nuestro programa de Radio en 
línea “A tu salud… pública”, que se transmite todos 
los jueves a partir de las 18:00 hrs por Caldero Radio.

Este programa surge cómo una pro-
puesta fresca, dinámica y cercana 
sobre los temas de Salud Pública de 
gran interés, pero abordados desde 
una perspectiva aterrizada y enten-
dible para la población en general, 
esto es, los temas de salud para 
quienes no son expertos en salud.

De la misma manera sabemos que 
las campañas implementadas en las 
redes sociales son capaces de llegar 
a miles de personas rápida y eficaz-
mente por lo que hoy en día han 
llegado a ser una herramienta clave 
en la prevención de enfermedades, 
mejorando la comunicación entre 
individuos y con ellos la trascen-
dencia de los mensajes emitidos.

Es por esto que la Sociedad Mexi-
cana de Salud Pública con la inten-
sión de diversificar su forma de 
comunicación y llegar a un público 
más amplio, que cada día se vuelve 
más exigente, ha incorporado la 
promoción de la salud por medio 
de mensajes de salud pública a 
través de redes sociales como 
Facebook, twitter y nuestro canal 
de YouTube, concentrando toda 
esta información en nuestra pági-
na web, en la que además podrán 
encontrar nuestras publicaciones 

mensuales, anuales, conocer nuestros proyectos, oferta académica y 
nuestra reunión anual. 

En los últimos años, la Reunión Anual se ha posicionado como uno de 
los foros más importantes a nivel nacional, en virtud de la relevancia, 
diversidad y nivel de los trabajos que en ella se realizan.

Hemos logrado conjuntar un promedio de 1,500 asistentes en cada 
reunión, que participan en las más de 6 Plenarias Especiales, 5 Confe-
rencias Magistrales y más de 6 Sesiones Temáticas y Talleres durante 
4 días de trabajo.
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Atención Médica  
para Todos

Para el Gobierno de México brindar servicios de salud a los migrantes es una prioridad, 
esto enmarcado en el cumplimiento a la implementación de acciones inmediatas del 
Plan de Migración.

D
esde el pasado 11 de 
junio la Secretaría de 
Salud ha activado unida-
des móviles de atención 

en las estaciones migratorias de 
la frontera sur. Entre los servicios 
brindados están vigilancia epide-
miológica, vacunación, deteccio-
nes, prevención de VIH, entre otras.

Los migrantes que están en Tuxtla 
Gutiérrez y Tapachula, en el estado 
de Chiapas, principalmente, han re-
cibido 18,049 consultas médicas; se 
ha proporcionado atención psicoló-
gica a un total de 4,264 adultos, 592  

adolescentes y 818 menores de edad, 
de igual manera se ha enfocado la 
atención a 21 mujeres embarazadas.

Así mismo la Secretaría de Salud 
desplegó dos caravanas móvi-
les adicionales para la atención 
prioritaria a población vulnerable 
como niñas, niños y mujeres, con 
el ánimo de reforzar las medidas 
sanitarias en la zona.

el Instituto Mexicano del Seguro 
Social se une a este propósito con 
su programa BIENESTAR, designan-
do cuatro unidades móviles para la 

El Instituto Mexicano del 
Seguro Social envió tam-
bién una unidad móvil más 
a la ciudad de Palenque, 
Chiapas.

Red Nacional de Registro de Cáncer

atención en los centros migratorios 
y albergues de Tuxtla Gutiérrez y 
Tapachula, Chiapas, donde se han 
realizado 1,039 consultas médicas, 
fumigación, eliminación de criade-
ros, sesiones para salud y sociali-
zación de temas como promoción 
a la salud.

Crédito: saludchiapas.gob

Crédito: La Razón

Red Nacional de  
Registro de Cáncer
Con el ánimo de seguir haciendo frente a enfermedades que afectan a gran parte de 
la población, hospitales de diferentes ciudades del país que tienen representatividad 
nacional hacen parte de un trabajo a favor de la salud.

L
a Secretaría de Salud 
trabaja en la coordina-
ción de la Red Nacional de  
R e g i s t r o  d e  C á n c e r 

(RNRC),  el  subsecretario de  
Prevención y Promoción de la  
Salud, Hugo López-Gatell Ramírez, 
mencionó que esta Red hará po-
sible contar con estadísticas so-
bre importantes aspectos para la  
detección del cáncer, como: 

• Tipos de tumores

• Etapas en las que se diagnostican 

• Los más frecuentes por región

El encuentro se realizó en la Sala 
Guillermo Soberón de la Secretaría 
de Salud y durante su intervención 
la coordinadora Nacional de la 
RNRC, Alejandra Palafox Parrilla, 
puntualizó que esta Red se confor-
ma por hospitales de 10 ciudades 
que tienen representación nacio-
nal, los cuales aportan con datos 
que se clasifican y analizan sobre 
los casos nuevos de cáncer. Con 
estos registros se contribuirá a la 
generación de políticas públicas 
y a mejorar la prevención, detec-
ción y tratamiento, con una visión 
incluyente.
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Para complementar el trabajo que realiza la Red es esencial contar con 
un sistema de vigilancia epidemiológica continua que determine los 
patrones de incidencia y supervivencia de la población mexicana que 
padece esta enfermedad.

Por su parte el director general del Instituto Nacional de Cancerología 
(INCan), Abelardo Meneses, hizo énfasis en que la RNRC será un refe-
rente nacional en la toma de decisiones y una herramienta para unificar 
criterios de tratamiento. 

El titular de la Comisión Coordinadora de Institutos Nacionales de 
Salud y Hospitales de Alta Especialidad y promotor del registro, 
Alejandro Mohar Betancourt, indicó que con esta herramienta se 
podrá regionalizar la información del cáncer en México y los bene-
ficios se reflejarán en todos los sectores de la población. 
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Compromisos a Favor  
de la Inclusión 

Brindar ayuda a los derechohabientes para que logren tener una vida productiva y estén 
vinculados de manera activa en el ámbito laboral, es un compromiso asumido por el IMSS. 

E l Instituto Mexicano del Seguro Social (IMSS) 
cuenta con el Centro de Capacitación y  
Rehabilitación para el Trabajo (Cecart), el cual 
tiene como propósito reincorporar a la vida so-

cial y productiva a los trabajadores que hayan adquirido 
una discapacidad por causa de un trabajo o enfermedad 
general. El Centro que está ubicado al norte de la Ciudad 
de México, desde su inauguración en el año 2011, hasta 
la actualidad, ha capacitado a 2 mil 359 personas con 
alguna discapacidad, las cuales se han incorporado de 
nuevo a un empleo.

El lugar no solo admite a trabajadores, también atien-
de a personas de la población en general con discapa-
cidad visual, cognitiva, auditiva, psicosocial, intelectual 
y física, a quienes capacitan en alguno de los talleres 
que ofrece el Centro; así lo indicó la jefa de oficina 
de Bienestar Social en la Delegación Norte Ciudad de 
México del IMSS, Fabiola Tenorio Hernández.

A la vez mencionó que, según sus necesidades y ap-
titudes, los estudiantes del Cecart son vinculados en 
alguno de los cinco talleres: 

Tenorio Hernández agregó que los cursos 
no tienen costo alguno, es suficiente con 
presentar el dictamen de Salud en el Tra-
bajo para ser evaluado e incorporado a las 
actividades que se ofrecen en este Centro.

La capacitación, el 
acompañamiento y 
asesoría del equipo 
profesional del Cecart 
brinda las herramientas 
necesarias para que las 
personas que lo necesitan 
logren insertarse de 
nuevo a una vida laboral. 
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• Computación (paquetería básica).

• Electrónica y Electricidad (reparación de insta-
laciones eléctricas e industriales, de motores y 
electrónica en general).

• Servicios (agente de ventas, asistente de oficina y 
contable, cajero y telemarketing).

• Carpintería y Manufactura.

La jefa de oficina de Bienestar Social también explicó 
que el área de Salud en el Trabajo de las Unidades 
de Medicina Familiar del IMSS lleva a cabo una eva-
luación del estado de salud y el nivel de funcionali-
dad de la persona con discapacidad que provocó el 
riesgo de trabajo o enfermedad general, luego de 
ello, realiza un dictamen y orienta al trabajador al 
Cecart, donde el personal especializado reconoce 
las habilidades potenciales que podrá desarrollar 
durante su capacitación.

La política del Instituto Mexicano del Seguro Social 
está basada en el apoyo a las personas con discapaci-
dad o en situación de vulnerabilidad, es por ello que 
los talleres son brindados por docentes competentes 
en cada uno de los cursos que realizan, con énfasis 
en educación especializada para personas con algún 
tipo de limitación.
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El 28 de julio es el Día 
Mundial contra la Hepatitis, 

en el marco de este evento se 
impulsan todas las iniciativas 

para aplicar la primera 
estrategia mundial del sector 

de la salud contra las 
hepatitis víricas, 2016-2021, y 

ayudar a los Estados 
Miembros a conseguir el 
objetivo �nal: eliminar la 

hepatitis.

Las actividades de sensibilización de este día 
pretenden, entre otros aspectos, potenciar el 

compromiso político, dar a conocer las 
respuestas nacionales a la hepatitis que se 

están empezando a utilizar en países con una 
carga elevada de esta enfermedad, o alentar 

la acción y la colaboración de personas, 
asociados y el público en general.

Lograr eliminar las hepatitis en 2030 no es un objetivo excesivamente 
ambicioso; esta es la meta que se espera conseguir, sobre todo para 

aquellos países con elevada carga de la enfermedad.

En el Día Mundial contra la Hepatitis, la OMS publicará los per�les de 28 
países en los que se muestra que, a pesar de las numerosas di�cultades, el 

empeño mundial por eliminar la enfermedad va ganando terreno. 

Es importante mencionar que según la 
Organización Mundial de la Salud hay:

- 257 millones de personas con infección 
crónica por el virus de la hepatitis B.

- La hepatitis vírica causó 1,34 millones 
de muertes en el año 2015.

- Los antivíricos pueden curar más del 
95% de los casos de infección por el virus 

de la hepatitis C.



Enfoca su labor en diversas áreas terapéu�cas, tales 
como: Gastroenterología, Oncología, Diabetes, 
Enfermedades Raras, Inmunología y OTC.

Es importante mencionar que Takeda �ene una 
alianza estratégica con Un Kilo de Ayuda, en la que 
juntos se suman al programa "Cruzada contra la 
anemia" para combatir esta enfermedad en niños que 
viven en condiciones de pobreza.

Tan solo en 2018 se donaron más de 52 mil frascos de 
hierro polimaltosado, gracias a los cuales 7 de cada 10 
niños vencieron la anemia y 9 de cada 10 la 
previnieron.

Takeda se compromete a crear valor corpora�vo 
mediante el desarrollo de excelentes productos       
farmacéu�cos y la realización de ac�vidades de 
ciudadanía corpora�va.

¿Cómo podemos hacer más por 
nuestros pacientes? Todo en Takeda 
comienza con esta pregunta.

Takeda es una compañía biofarmacéu�ca global 
basada en la Inves�gación y Desarrollo de 
medicamentos que lucha por una mejor salud de los 
pacientes y un futuro más brillante; con presencia en 
más de 70 países en todo el mundo, es la compañía 
farmacéu�ca número 1 en Japón y Asía, que brinda 
atención a las necesidades de sus pacientes donde 
quiera que estén.

Mediante el Takeda-ismo, que �ene como valor 
principal la integridad, siembra una especial confianza 
en la sociedad y los consumidores. Es una compañía 
reconocida como líder indiscu�ble, respaldando su 
labor con el constante compromiso e innovación que 
le permiten crecer a diario. Es reconocida como una 
de las principales empresas para trabajar por Great 
place to work ® y Top Employer ®.

Better Health, Brighter Future

• Más de 700 productos
• Presencia en más de 70 países

• Más de 236 años de historia
• Más de 31,000 colaboradores a 
nivel mundial y más de 1000 en 

México 

Comprometidos a brindar una mejor 
calidad de vida para los pacientes, 

liderando la innovación en medicina.

www.takeda.com

Better Health, Brighter Future
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Tradición que Prevalece

Fortalecer la partería: una deuda pendiente con las mujeres de México, las 
parteras necesitan apoyo suficiente para reforzar la labor que realizan. 

En el país, se han creado más de 11 programas de capacitación a las 
parteras, situados en CDMX y al sur del país. Desde el 2014, la Comisión 
Interinstitucional para la Formación de Recursos Humanos para la Sa-
lud (CIFRHS) junto con Secretaría de Salud y la Secretaría de Educación  
Pública, estableció una subsecretaría de partería y está proyectando en 

una certificación para la misma. 

El director general de Relaciones Internacionales de la dependencia, Alejandro 
Svarch Pérez, en el foro “La partería profesional en México: Estrategia nodal 

para el mejoramiento de la calidad de la atención en salud sexual, reproductiva, 
materna y neonatal”, expuso la importante labor que tiene la partería en la sociedad, 

además que contribuye a la reducción de desigualdades en el acceso a servicios de salud.

A partir del 2015 el Fondo Nacional de las Naciones Unidas (UNFPA), trabaja en conjunto con la Secretaría 
de Salud para promover esta práctica en México y lograr que sea tomada en cuenta como servicio de salud, 
por medio de proyectos estatales que aumentan los profesionales en la salud, específicamente en áreas de 
la salud sexual y reproductiva.

Censida está Comprometido con la Salud  
Pública

Se busca consolidar un sistema de salud pública en México, mediante alianzas 
entre el sector educativo y organizaciones civiles, es por ello que el Centro 
Nacional para la Prevención y el Control del VIH y el SIDA (Censida) está 
creando alianzas en el sector privado para promover el programa nacional 
que permita una política pública y lograr la Meta 90-90-90, que tiene como 
propósito erradicar la epidemia del VIH.

En el panel ¿Hacia un Sistema Universal de Salud?, que realizó el Colegio de 
México, Hugo López-Gatell Ramírez, subsecretario de Prevención y Promoción 

de la Salud, explicó que para alcanzar dichos objetivos es necesario el acompaña-
miento del gobierno por medio de políticas de Estado, en las que las sociedades civiles 

trabajen para ampliar temas como la prevención, atención y control VIH/SIDA. 

Además afirmó que la Secretaria de Salud está comprometida con esta causa, así mismo, el apoyo a la diversidad 
sexual de género y protección en cuanto al derecho a la salud de todas las personas. 

“Sangre Segura 
para Todos”  
 
Bajo este lema, el 14 de ju-
nio se celebró el Día Mun-

dial del Donante de Sangre 
y tiene como propósito crear 

consciencia en la población 
sobre la importancia de donar 

voluntariamente. 

Fue la Organización Mundial de la Salud (OMS) quien 
escogió esta fecha para conmemorar el natalicio del 
Karl Landsteiner, patólogo y biólogo que descubrió y 
tipifico los grupos sanguíneos, y quien además se ganó 
el Premio Nobel de Fisiología en 1930.

Se recomienda donar sangre al menos una vez al año, 
ya que por cada persona que done se puede salvar la 
vida de 4. Incluso, en este proceso se realiza un estudio 
para detectar enfermedades como VIH/SIDA, hepatitis 
B y C, sífilis, brucella y chagas. Si se descubre alguna, se 
les informaría de inmediato a la persona. 

Creando relaciones 
Internacionales 

El Comisionado Federal 
para la Protección con-
tra Riesgos Sanitarios, 
Dr. José Alonso Novelo  

Baeza, se reunió con  
autoridades de la salud de 

Dinamarca, con el objetivo 
de hacer un intercambio que 

beneficie a futuro la población.

La reunión se llevó a cabo en las instalaciones de la Co-
fepris y el Comisionado conocó las implementaciones 
gestionadas del sistema de salud danés y el trabajo 
que cumple el país para la regulación sanitaria, acceso 
a medicamentos, moléculas nuevas, expedición de li-
cencias, patentes, recetas electrónicas, protección de 
datos, gestión de calidad, telemedicina, uso y disponi-
bilidad de la cannabis, entre otros.

También se informó de las nuevas relaciones con las 
autoridades de salud de Dinamarca, enfatizando pun-
tualmente en el cuidado de la salud y prevenir riesgos 
sanitarios.

Compromiso con 
las Mujeres   
 
Entre el Convenio  
General de Colabora-
ción para la Atención 

de Emergencias Obs-
tétricas y Secretaría de 

Salud, el IMSS además de 
IMSS-Prospera y el Issste, se 

creó un acuerdo para continuar la 
atención a todas las mujeres que presentan una 
emergencia obstétrica. 

La iniciativa tiene como propósito principal erra-
dicar la mortalidad materna a nivel nacional en 
mujeres en edad gestacional. 

Para abastecer estos servicios las diferentes Insti-
tuciones del Sistema Nacional de Salud, tienen 467 
unidades médicas resolutivas de las tres institucio-
nes, distribuidas en las 32 entidades federativas.

Inauguran Nuevo  
Centro de Salud  
“Gabriela Mistral”  

En un acto simbólico, la 
secretaria de Salud, Dra. 
Oliva López Arellano; el 

director general de Servicios 
de Salud Pública, Jorge Ochoa 

Moreno; la diputada Aleida  
Alavez; representantes de la alcaldía; 

y la población en general abren las puertas del 
nuevo centro de salud. 

La celebración se llevó a cabo el pasado viernes 21 de junio 
en la colonia Leyes de Reforma, en la alcaldía Iztapalapa, 
donde se prestarán servicios de odontología, gineco-obste-
tricia y atención médica general a más de 43 mil habitantes.

“Lo que pueden ver es la suma de esfuerzos, de capa-
cidades, por un objetivo común: garantizar el derecho 
a la salud, que es una propuesta de la jefa de gobierno, 
la Dra. Claudia Sheinbaum; está forjando una ciudad de 
derechos, quiere avanzar, es la indicación que tenemos 
los secretarios y hacer realidad una ciudad innovadora y 
de derechos”, afirmó la Dra. Oliva López Arellano.

Fortalecimiento en el      Sector Salud en México



Clínica de Hemodiálisis Health Satélite 

CLINICA DE HEMODIÁLISIS SATÉLITE
MEDICAL HEALTH CENTER

Contribuimos a la Protección de la Vida Humana

CLÍNICA DE HEMODIÁLISIS 
• Alta Tecnología

• Pioneros en Tratamientos 
Especializados y de Unidades 

de Hemodiálisis.

HIPERTENSIÓN ARTERIAL 
SISTÉMICA

• Control y Seguimiento Clínico 

CIRROSIS HEPÁTICA 
• Clínica de Infectología 
• Trasplantes Hepáticos 

NUTRICIÓN AVANZADA  
• Obesidad 
• Esquemas 

• Programas Nutricionales
• Terapias Regenerativas 

LABORATORIO  
• Convencional 

• De alta especialidad 

TERAPIAS RENALES 
• Continuas lentas

• Insu�ciencia Renal Aguda

ONCOLOGÍA  
• Cirugías Especializadas 

(En Hospital)
• Quimioterapia Avanzada 

CHECK UPS  
• Básicos

• Intermedios
• Avanzados 

• VIP 

CLÍNICA DE DIABETES  
• Monitoreo continuo de Glucosa 

a través de tu celular.

Calle Paseo del Otoño No. 100 Despacho 
201, Col. La Florida, Naucalpan, 
Estado de México, C.P. 53160.
lordbalta@gmail.com / 
care@starnet.net.mx  
+5255-5572-5050 / +5255-5363-5550
+5215554093609 / +5215512815058 /  
+521-551281-2626

HOME CARE  
• Servicios a domicilio:

› Hemodiálisis
› Oxígeno

› Ambulancias 

* CONTAMOS CON RED DE ALTA 
ESPECIALIDAD MÉDICA Y HOSPITALES EN 

CONVENIO. INTERACCIÓN INMEDIATA PARA 
RESOLVER LAS NECESIDADES 

DEL PACIENTE.

Calle Paseo del Otoño No. 100 Despacho 201, Col. La Florida, Naucalpan, 
Estado de México, C.P. 53160.
lordbalta@gmail.com / care@starnet.net.mx  
+5255-5572-5050 / +5255-5363-5550
+5215554093609 / +5215512815058 / +521-551281-2626

Clínica de Hemodiálisis Health Satélite 

CLINICA DE HEMODIÁLISIS SATÉLITE
MEDICAL HEALTH CENTER

Contribuimos a la Protección de la Vida Humana

Contamos con Programas Preventivos de Salud y de 
Rehabilitación en materia de enfermedades crónico degenerativas.

En México la Diabetes Representa la Segunda Causa de Muerte 
después de las Cardiopatías consideradas como enfermedades 

Crónico-Degenerativas (Catastró�cas):

• Diabetes • Insu�ciencia Renal Crónica  • Hipertensión Arterial  
• Cáncer • Cirrosis Hepática • Obesidad 

Estas enfermedades se consideran catastró�cas por:
• Alta Prevalencia e Incidencia  • Alta Morbi-Mortalidad

• Alta Invalidez • Altos Costos 
• Aumento en el Número de Pensiones 

• Causa del 80% de los Ingresos Hospitalarios 

En nuestra Clínica somos pioneros en:
• Centros de Hemodiálisis ambulatoria y de Corta Estancia  

Contamos con alta tecnología; Sistema de Tratamiento de 
Aguas, Grado médico, apegado a la Norma O�cial Mexicana 

vigente para Hemodiálisis; Equipos Prisma Flex para 
Terapias Renales continuas avanzadas y Soporte Hepático. 

UNIDOS POR EL BIENESTAR

Somos un Equipo Multidisciplinario, dedicados a 
Crear, Implementar y Sostener programas y 

estrategias que generan cambios positivos para 
nuestros Pacientes, para la Sociedad y para 

nuestro País.

* CONTAMOS CON RED DE ALTA 
ESPECIALIDAD MÉDICA Y HOSPITALES EN 

CONVENIO. INTERACCIÓN INMEDIATA PARA 
RESOLVER LAS NECESIDADES DEL PACIENTE.
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El HGM contará con una importante intervención en su fachada, los encargados de dar 
una nueva imagen a este lugar son artistas urbanos, nacionales e internacionales.

A
lo largo y ancho de la 
barda perimetral del 
Hospital General de 
México (HGM) “Eduardo 

Liceaga” de la Secretaría de Salud, 
un promedio de 25 jóvenes deja-
ron surgir su creatividad artística 
en graffiti, este acto mejorará no 
solo la imagen del hospital sino de 
la colonia Doctores. 

Durante esta actividad la directo-
ra general del HGM, Guadalupe  
Mercedes Lucía Guerrero Avendaño, 
acotó que los participantes en esta 
iniciativa altruista provienen de 
diferentes ciudades del país y de 
Colombia.

Además añadió que durante su ad-
ministración, que inició aprox. hace 
cuatro meses, uno de los proyectos 
más importantes es acercar al  

La iniciativa en el Hospital General 
de México tiene como antecedente 
el proyecto llamado Barrio Vivo, 
el cual busca el rescate de espa-
cios públicos dentro de la alcaldía  
Cuauhtémoc. Además de pintar la 
barda, se aplicaron pruebas gratui-
tas para la detección de hepatitis C, 
enfermedad que puede ser mortal 
si no se descubre a tiempo, debido 
a que causa cirrosis hepática.

La directora general del HGM 
mencionó también que “la imagen 
del hospital, debe ser una de las 
acciones que conectan al médico 
con el paciente, quien debe estar 
convencido de que los médicos 
somos cálidos, estamos para aten-
derlos y todas las autoridades y 
el personal nos debemos a ellos y 
tenemos que poner juntos lo que 
esté a nuestro alcance”.

Esta iniciativa contribuye a 
mejorar la imagen del HGM, 
que es un importante ícono 
de la colonia Doctores en 
la Ciudad de México.

Guadalupe Mercedes Lucía 
Guerrero Avendaño agra-
deció a los participantes 
por este esfuerzo que se 
ha logrado uniendo volun-
tades entre autoridades, 
trabajadores del hospital y 
artistas urbanos.

de la historia de la ciudad y nos de-
bemos a nuestro entorno, y parte 
de ese entorno es el hospital y sus 
alrededores, entonces tenemos 
que mejorarlo”, precisó.
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Crédito: hgm.salud.gob

paciente con su entorno. El Hospital 
se inauguró el 5 de febrero de 1905 
y al mismo tiempo inició la colo-
nia donde se ubica, la Doctores,  
“somos parte de la historia del país, 

Positivos Cambios  
para el HGM

Crédito: gob.mx

Posesión de la doctora Guadalupe Mercedes Lucía Guerrero Avendaño como directora del Hospital, quien fue designada por la Junta de Gobierno 
de esa institución para el periodo 2019-2024. Es la primera mujer en ocupar esta posición en los 114 años de existencia de este hospital.

Crédito: i1.wp.com

Po
sit

ivo
s C

am
bi

os
 p

ar
a 

el 
HG

M
Positivos Cambios para el HGM



50

Actualidad Protección de Los Derechos del Consumidor

51

Protección de los Derechos
del Consumidor 20

16

Es
til

os
 d

e 
Vi

da
 In

flu
ye

n 
en

 la
 S

alu
d 

Me
nt

al

Estilos de Vida  
Influyen en la  
Salud Mental

Según los especialistas del Instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los Traba-
jadores del Estado (Issst), los problemas asociados al estado mental de las personas 
han incrementado.  

E
l Director General del 
Issst,  Luis  Antonio  
Ramírez Pineda, expuso 
la intervención clave 

que tienen los especialistas del 
Instituto al brindar a los pacien-
tes herramientas para disminuir  
enfermedades mentales. 

Entre las más comunes, se destaca 
la depresión, la ansiedad, y otras 
desencadenadas por el consumo 
de alcohol y drogas.

Desde el Hospital General “Dr.  
Darío Fernández Fierro”, la psicólo-
ga Wendy Lara Olguín, acotó que la 
sociedad y las familias mexicanas 
necesitan de la guía e intervención 
profesional de psicólogos para en-
frentar los retos en problemas de 
salud mental que mundialmente 

Según El Instituto Nacional 
de Estadística y Geografía 
(Inegi) en México 32.5% 
de la población sufre algún 
grado de depresión y 8% 
de las muertes violentas 
son a causa de suicidios.

También se ven reflejadas 
enfermedades físicas, 
como: gastrointestinales, 
colitis, gastritis o síndro-
me de colon irretable

han aumentado en las últimas décadas, debido a cambios en el estilo 
de vida y a las condiciones en que actualmente nos relacionamos.

Indicó también que “el riesgo de recurrir a pseudoterapias y prácticas no 
reguladas, como algunas técnicas de coaching, constelaciones familia-
res u otras de orden místico, donde personas que no pueden avalar su 
formación, realizan prácticas iatrogénicas con los pacientes y les ofrecen 
falsas expectativas de soluciones mágicas y rápidas a padecimientos 
psicológicos, poniendo en peligro su salud”.

Tales estilos de vida se le atribuyen a conductas antisociales, conflictos 
familiares, escolares, laborales y violencia en general. 

Así mismo mencionó que estas patologías se relacionan a “factores 
como vivir en ambientes altamente estresantes y el desarrollo de 
nuevas modalidades de comunicación como el internet o los celulares, 
han afectado las formas de establecer relaciones interpersonales y la 
interacción social, propiciando que las personas no tengamos espacios 

Crédito: istockphoto.com

para el cuidado de nosotros mis-
mos, de nuestra relación familiar 
y de la búsqueda de espacios para 
distracción y entretenimiento”.

Frente a esta situación, de pérdi-
da del sentido de vida, motivación 
para realizar las tareas cotidianas, 
confianza y sensación de descon-
trol, la especialista sugiere acudir 
al psicólogo.

En consecuencia, El Issst afirmó su 
compromiso con el tema, además 
invita a la comunidad a adoptar 
estilos de vida saludable basados 
en una buena alimentación y ejer-
cicios físicos.



TCA Software Solutions es la empresa de software más 
grande en México, enfocada en crear experiencias 
extraordinarias en el servicio entregado a nuestros clientes y 
ofreciendo soluciones de software para las industrias de la 
Salud, Hotelería y Comercio con 35 años de experiencia en el 
mercado internacional. Complementamos nuestra propuesta 
de valor con servicios de consultoría de industria, de 
productos y de desarrollo de software para solucionar todas 
las necesidades estratégicas, administrativas, operativas y 
tecnológicas de nuestros clientes.

TCA Assist es un ERP para el sector salud privado y público, proveído por TCA Software 
Solutions que es utilizado en las mejores 25 instituciones hospitalarias en México. 
Entendiendo el importante reto que este sector presenta, brindamos las mejores ofertas 
integrales de software para las necesidades específicas de todas las áreas de operación y 
administración.

www.tca-ss.com

Suite de Productos de TCA Assist

• Assist® HIS

• Assist® EMR

• Assist® Financials 

• Assist® CIS

• Assist® PHR

• Assist® Analytics 

• Assist® RH & Nómina

• Assist® Administración de Documentos 

• Assist® Presupuestos

• Assist® Gestor de Excepciones 

Contáctanos por medio de este QR y conoce nuestra oferta de negocio enfocada en el 
servicio legendario que mereces.
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Acciones para la Detección del Dengue 

Acciones para la  
Detección del Dengue 

En 25 municipios de la Jurisdicción Sanitaria de Tuxtla Gutiérrez se implementará 
una estrategia de salud para la prevención de casos graves del dengue, enfermedad 
transmitida por vectores. 

L
a Secretaría de Salud del 
estado de Chiapas dio 
inicio a la estrategia de 
“módulos de atención 

para la detección de pacientes 
febriles en centros de salud de la 
Jurisdicción Sanitaria número I de 
Tuxtla Gutiérrez”, este trabajo es 
de suma importancia, puesto que 
esta es una de las regiones más 
endémicas a dengue, por ello la 

instalación de los módulos tiene 
como propósito identificar a tiem-
po los casos probables de esta en-
fermedad transmitida por vector y 
brindar el diagnóstico, tratamiento 
y seguimiento adecuado.

Los módulos atenderán las 24 
horas del día y se distribuyen de la 
siguiente manera en los 25 muni-
cipios que abarcan la jurisdicción 

La Secretaría de Salud hace un llamado a 
la población que presente sintomatología 
de dengue a acudir al centro de salud más 
cercano, para confirmar o descartar esta 
enfermedad y no auto medicarse.

De acuerdo con el IMSS, el dengue es una 
enfermedad causada por un virus y se 
transmite a las personas por la picadura 
del mosquito portador de la enfermedad. 
No se transmite de una persona a otra y 
actualmente no hay vacuna para comba-
tirlo. Es más común en regiones tropica-
les y subtropicales como Centroamérica, 
Sudamérica y lugares donde se estanca 
el agua.

Crédito: saludchiapas

Crédito: almomento

Los médicos, enfermeras y demás personal de la 
salud asignados a estos módulos de atención, están 
ampliamente capacitados en temas de dengue no 
grave, dengue con signos de alarma y dengue grave, 
los encargados de impartir este conocimiento son los 
especialistas del Hospital General “Dr. Jesús Gilberto 
Gómez Maza” y de la Jurisdicción Sanitaria número I.

Es importante mencionar que el dengue grave puede 
manifestarse como un síndrome febril inespecífico, 
dolor de cabeza, abdominal, en los músculos, los hue-
sos y las articulaciones, náuseas, vómitos, dolor detrás 
de los ojos, glándulas inflamadas, erupción cutánea, 
sangrado abundante, baja de plaquetas e incluso se 
pueden comprometer algunos órganos vitales del 
cuerpo. Por ello es necesario tener una estrecha vigi-
lancia epidemiológica en los pacientes, sobre todo en 
el primer nivel de atención durante un lapso de cinco 
a siete días, con el tratamiento apropiado.

Esta estrategia lo que busca es detectar y controlar los 
casos, descubriendo a tiempo a pacientes febriles que 

sanitaria en Tuxtla Gutiérrez: se 
ubicarán en los centros de salud 
Albania, Terán, Plan de Ayala, Santa 
Cruz, Tuxtla Gutiérrez, Bienestar 
Social, Patria Nueva, Jobo y Copoya. 
También habrá en los hospitales  
básicos comunitarios de Acala, 
Chiapa de Corzo, Berriozábal y  
Cintalapa, así como en las cabece-
ras municipales, sumando un total 
de 33 sitios de atención.

probablemente tengan un diagnóstico de dengue, de 
tal manera que se pueda tener una vigilancia epide-
miológica y contener en el primer nivel de atención a 
los pacientes con dengue no grave, a fin de darles un 
tratamiento oportuno para evitar que se convierta en 
dengue grave o dengue con signos de alarma.

Crédito: Logo DNI Salta
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IMSS  
Actualiza Tecnología  

en el Sector
Se proyectan avances en atención médica con la implementación de nuevas herramientas 
que benefician a los pacientes. 

C on el propósito de tener un servicio mé-
dico oportuno, el Instituto Mexicano del 
Seguro Social (IMSS) a través del Programa 
de Telemedicina, realiza una mejora en la 

atención de los servicios a los derechohabientes, se 
trata de una iniciativa que consiste en examinar a los 
pacientes por teleconferencia. 

Joel Corrales Valadez, coordinador del Programa 
Médicos de la División de Hospitales de Segundo 
Nivel del Instituto, expuso que este servicio mejora 
la efectividad de las unidades de alta complejidad 
y prioriza la atención. Además, se ahorra en gastos 
de traslados.

Sus inicios se dieron en julio del 2017, en las  
delegaciones del Seguro Social en Baja California, 
Baja California Sur, Sonora, Sinaloa, Nayarit, Jalisco, 
Colima y Michoacán, comprendiendo 12 Hospitales 
de Segundo Nivel y tres Unidades Médicas de Alta 
Especialidad (UMAE).

Desde entonces, se han brindado 2.556 atenciones, 
las cuales 641 corresponden a lo corrido del 2019. 

La telemedicina trabaja entre clínicas y hospitales 
distantes, que cuentan con equipos altamente espe-
cializados y facilitan el intercambio de información 
entre unidades no solo de gran capacidad, sino tam-
bién las que tienen limitaciones.

Al emplear este tipo de herramientas tecnológicas, 
se apresuran las etapas de los pacientes. Así mismo, 
se continúa en la formación de cada profesional de 
la salud, en cuanto a investigación y evolución de 
procesos. Todo esto con el único objetivo de mejorar 
la salud. 

El IMSS ofrece más de 31 especialidades, 
entre ellas: cardiología adultos y niños, 
paidopsiquiatría, dermatología, ortopedia y 
endocrinología pediátrica.

Crédito: educacionensalud.imss.gob.mx
Clínica de Hemodiálisis Health Satélite 

CLINICA DE HEMODIÁLISIS SATÉLITE
MEDICAL HEALTH CENTER

Contribuimos a la Protección de la Vida Humana

PROGRAMAS DE TRASPLANTES  

•  Trasplante Renal 
•  Trasplante Hepático 
•  Trasplante Cardiaco 
•  Trasplante de Médula ósea.

OTROS SERVICIOS

•  Renta de Equipo Médico 
•  Ambulancias
•  Traslados Terrestres y aéreos

ESPECIALIDADES  

•  Cirugía de Alta Especialidad
•  Cirugía de Trasplantes
•  Cardiología
•  Nefrología
•  Nefrología Pediátrica
•  Nutrición
•  Medicina Interna
•  Medicina Regenerativa
•  Cirugía Pediátrica
•  Cirugía Plástica
•  Gastroenterología
•  Ginecología
•  Oncología

* CONTAMOS CON RED DE ALTA ESPECIALIDAD MÉDICA Y HOSPITALES EN CONVENIO. 
INTERACCIÓN INMEDIATA PARA RESOLVER LAS NECESIDADES DEL PACIENTE.

Calle Paseo del Otoño No. 100 Despacho 201, Col. La Florida, Naucalpan, 
Estado de México, C.P. 53160.
lordbalta@gmail.com / care@starnet.net.mx 
+5255-5572-5050 / +5255-5363-5550
+5215554093609 / +5215512815058 / +521-551281-2626

SERVICIOS DISPONIBLES 

•  Hemodiálisis
•  Terapia de Reemplazo Renal 

Continua (CRRT)
•  Home Care Renal
•  Home Care
•  Medicina Preventiva
•  Laboratorio
•  Patología
•  Hospitalización*
•  Imagenología*
•  Cirugía General (Hospital)*
•  Cirugía Mínima Invasión
   (Hospital)*
•  Cuidados intensivos*
•  Colonoscopia (Hospital)*
•  Endoscopía (Hospital)*




